Carta Extranjero Profesional Campus en Línea
ENSEÑANZA E INVESTIGACION SUPERIOR, AC 
Presente.

Declaro, bajo protesta de decir verdad:

Que libremente he decidido cursar el plan de estudios XXXXXXX a nivel profesional, que obedece a un programa de educación a distancia  diseñado, ofrecido y dirigido por  Enseñanza e Investigación Superior, AC a quien en lo sucesivo se le denominará TECMILENIO, que es una institución de educación superior con reconocimiento de validez oficial por el Gobierno Mexicano y que cuenta con la autorización de la Secretaría de Educación Pública (SEP) de la Administración Pública Federal.

Conozco y acepto, que el título o diploma que me será expedido para certificar que he cursado y aprobado el plan de estudios XXXXXXXX a nivel profesional de manera a distancia, es expedido por UNIVERSIDAD TECMILENIO y que para que dichos estudios sean validados en mi país de origen u otro, es necesario realizar una legalización ante la Secretaría de Educación Pública (SEP) y apostillado o autenticado (según sea el caso de que el país forme o no parte del Tratado de La Haya) en México de dichos documentos. En caso de requerir el apostille o autenticación de mi título o diploma al terminar mis estudios, asumo la responsabilidad de que este trámite lo deberé solicitar de manera expresa y por escrito a Servicios Escolares del campus en línea, cumpliendo para ello con la documentación completa requerida para este caso, respetando los tiempos estipulados. 

Confirmo saber que si los documentos que me son solicitados para la Legalización o Autenticación se encuentran en un idioma diferente al español, será necesario entregar la traducción de cada uno de los documentos realizada por un perito oficial mexicano.
Entiendo y acepto que el proceso de legalización del Título lo realiza única y exclusivamente TECMILENIO; que el trámite de legalización es el reconocimiento oficial de los estudios realizados por parte de la SEP y que obtener la apostilla o la autenticación es la formalidad para que dichos estudios surtan sus efectos legales en mi país o en otro. Entiendo y acepto que la legalización no es la aprobación del gobierno mexicano para que el alumno extranjero ejerza su profesión en México y que la legalización no implica el registro del grado académico ante la SEP.

Quedo enterado que para realizar el registro de un grado académico en la SEP (que es la aprobación del gobierno mexicano para que un alumno extranjero ejerza su profesión en México) es necesario haber presentado en el primer periodo de ingreso la revalidación total de estudios de cada uno de los niveles educativos que anteceden al nivel de licenciatura (3 años de secundaria y bachillerato, en caso de haber cursado estos estudios fuera del sistema educativo mexicano). En el caso de contar con un Dictamen Técnico de mis estudios de Bachillerato reconozco que es únicamente válido para estudiar el nivel de licenciatura sin que ejerza profesionalmente en México.
Los documentos oficiales que acreditan estos estudios educativos de otro país deben estar debidamente legalizados y apostillados o autenticados y traducidos por perito autorizado mexicano para proceder a su revalidación antes de tramitar el registro de grado académico correspondiente. 

Declaro conocer que como alumno de nacionalidad extranjera residiendo en México, deberé respetar las leyes que regulan en esta materia la Secretaría de Gobernación a través del Instituto Nacional de Migración y que deberé gestionar, obtener y presentar el correspondiente documento migratorio vigente y con la actividad autorizada para realizar mis estudios durante cada uno de los periodos de inscripción que me determine TECMILENIO para que se avale mi legal estancia en el país bajo los términos autorizados y marcados por la ley para poder estudiar el plan de estudios de mi interés a nivel profesional en TECMILENIO.  Así mismo confirmo saber que para poder solicitar el registro del grado académico ante la SEP  y poder obtener una Cédula Profesional, mi documento migratorio deberá contar con una vigencia de un año  a partir de la fecha en la que se inicien los trámites de titulación y/o registro de título y que es mi responsabilidad solicitar ante la autoridad migratoria correspondiente la autorización o prórroga necesaria que avale la solicitud de mi cédula profesional. Lo anterior según lo disponen los artículos 42 fracción VII y 43 de la Ley General de Población y 139, 168 fracciones I a la XII y 173 del Reglamento de la Ley General de Población vigente.

Cordialmente,

Nombre:  _________________________________________________
REFERENCIA:

Profesional: 
            _______________________________________
Número de matrícula:
______________________________________
Correo electrónico:
______________________________________
